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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

Trigésimo·Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria· del 
Congreso Nacional, en su Décimo Tercer 
Periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y veinte minutos de la manana 
del día cuatro de Septiembre de mil nove· 
dentos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Núnez de Saballos 
y Romero Castillo, como Primero y Segun· 
do Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Prado Sacasa, Martlnez Talavera, Ca· 

brales, Trejos Somarriba, Sánchez Brenes, 
f ernández O., Botanos Osorno, Aba unza 
Marenco, Sánchez Arauz, Tlffer, Rodríguez 
R., Urcuyo Maliano, Robles, Guerrero Cha 
varrfa. Ruiz Escorcia, Urbina Romero, Suá 
rez Zambrana, Tejada Orozco, Palacios 
Guerrero Aguilar, Oonzález Baltodano, Hi 
dalgo, Castillo S., Carrión, Montenegro, Val 
dez Martfnez, lldo Sol, Arauz (Daniel) Mon 
cada, López Oonzález, Cerna, Molina Rodrf 
guez y ferreti de Mejfa. 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee y discute el acta de la sesión 
anterior y los Diputados Robles y Ruiz Es· 
corcia, piden 11 reconsideración del acta en 
el sentido de que se haga constar ~ue ellos 
formularon varias preguntas a los Ministros 
interpelados, quienes no respondieron, satis 
factoriamente a dichas preguntas. 

3.-EI Diputado Trejos Somarriba, pre· 
senta y da lectura a un Proyecto de Ley, ten· 
diente a la creación de un impuesto anual 
por hectárea sobre toda tierra ubicada fuera 
del peri metro urbano de las poblaciones y 
próximas a las vías de comunicación cons· 
trufdas o que se construyan por el Estado. 
Tomado en consideración, pasa a la Comi· 
sión respectiva. 

4.-EI Diputado Sánchez (Remigio), preº 
sen ta y da lectura ric un Proyecto de Ley, 
tendiente a conceder Jubilaciones y Pensio· 
nes a Magistrados y Jueces de Distrito. To· 
mado en consideración pasa a la Comisión 
respectiva. 

5.-Continúa la discusión del Proyecto de 
Ley sobre exploración y explotación de Mi· 
nas y Canteras. A discusión el Arto. 105, 
es aprobado fntegramente, conforme el die· 
tamen. Los Arios. 106 y 107, aprobados 
lntegramente, de acuerdo con el Proyecto. 
Los Arios. 108 y 109, aprobados fntegramente, 
de acuerdo con el dictamen. Los Artos. 
110 y 111, aprobados fntegramente de acuer· 
do con el Proyecto. El Arto. 112 aprobado 
integramente de acuerdo con el dictamen. 
El Arto. 113, aprobado de acuerdo con el 
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Proyecto a excepción de la palabra ccausa· 
1 
dictamen. No estoy seguro en cuanto a los 

do, del oárrafo final por la palabra crecibi· alcances de esta preocupación del ramo de 
do>. El Arto. 114, aprobado fntegramente ¡Comunicaciones, pero me parece a mi que 
de acuerdo con el Proyecto. El Arto. 115, como una forma conciliatoria, si lo tiene a 
de acuerdo con el proyecto, aprobado con 

1 
bien la honorable Cámara, podrfan reunirse 

la modificación de donde dice c501 léase más datos antes de resolver el asunto. 
c~001 Y agregar al final d~l .inci~o 1) cprevio El honorable Senador Ponce dijo que su 
dictamen favorable del Mamsteno de Econo· opinión era que debla seguirse el trámite co· 
mfa,, Los Artos. 116, 117, 118, 119 Y 120, rrespondiente, ya que es muy 'justo y lógico 
aprobad,..s fnteg~am~nte de acuerdo con ~I que esa dependencia que le están quitando 
Proyecto .. Al d1scu_t1rse el. Arto. 121 el .D•- fondos se muestre inconforme; pero ante to· 
putado Ruiz Es~orcaa, mociona en el se.nhdo to está el Presidente de la República que ha 
de que el mencionado Articulo sea analizado solicitado por medio de Hacienda esta trans
punto por punto, la cual fue aprobada. A ferencla 
continuación mociona para que la primera · 
asignación se aumente de cUS$1 000.001 a El honorable Senador Rener expresó que 
US$4,000.00>. Se pusieron en 'contra de la Comisi?n no tenia más datos. que reunir, 
esta moción los Diputados Urbina Romero pues consideraba que ya los tema todos. 
y Montenegro. El honorable Senador Cuadra aq~uyó que 

El Diputado Fernández, hace moción pa· la exposic~ón. no mencionaba al Presidente 
ra que los impuestos sean fijados en mone· de la Repubhca. 
da nacional (córdobas) y no en moneda ex· El honorable Senador Rener, a solicitud 
tranjera (dólares). Moción que fue apoyada del honorable Senador Sacasa, leyó nueva· 
por el Diputado Molina Rodríguez. mente la exposición de motivos y además 

El Diputado Montenegro, pide permiso documentos enviados por el honorable Se
para ausentarse de la Cámara con goce de ftor Ministro de Hacienda, confirmándose, 
sueldo, con motivo de que viajará al extran· que efectivamente, la solicitud se hacia de 
jero. La Cámara le concede el permiso. La acuerdo con instrucciones del ·Exmo. Seftor 
Mesa Directiva nombra en lugar del Diputa· Presidente de la República. 
do Montenegro al Diputado Romero Casti· El honorable Senador Cuadra pidió se sus
llo, en la Comisión de Gobernación Y al Di· pendiera este debate para mayor documenta· 
putado Hidalgo, en la Comisión que está in· ción al respecto; yo quiero también docu· 
ve11tlgando al INVI. mentarme, solicitando informe . 

En este estado el Presidente levanta la se
sión, citando para el dia de mana na a la hora 
reglamentaria. 

}. ¡. Morales Marenco, 

Oiga N. de Saballos 

Alejcindro Romero Castillo 

Cámara del Sanado 

Quincuagésimo Séptima Sesión de 
la Cámara del Senado 

(Continúa) 

la eficiencia de esos servicios, ya que qui· 
tando esa partida asignada, lo dejaban en U· 

na situación muy dificil. Yo le dije que eso 
lo hablaria con la Comisión, y lo hice con el 
honorable Senador Rener, Psesidente de ella 
para que el asunto fuera considerado debi· 
damente y estudiado. Por eso cuando el ho· 
norable Senador Argüello solicitó que le pu 
sieran en la Mesa los proyectos de transfe 
rendas le hice esa observación, de que esta
ba pendiente un asunto. En consecuencia ya 
la Comisión procuró reunir todo lo adjunto 
y correspondiente a su misión y elaboró el 

El honorable Senador Argüello pidió la 
palabra por el orden, diciendo que él no 
crefa que el Senado fuera a rebajarse yendo 
de un lado a otro pidiendo informes. 

El honorable Senador Cuadra dijo que él 
no estaba refiriéndose al s~nado, estoy di· 
ciendo q11e lo haré yo, como Senador, como 
un deber de todo funcionario, de todo repre· 
sentante del pueblo, que debe informarse pa· 
ra saber lo que está votando, si están cum
pliendo con la Ley y si se está haciendo un 
bien a la patria o más bien un perjuicio. Yo 
pido que se suspenda el debate. 

El honorable Senador Sacasa dijo que él 
hacfa formal moción para que el asunto se 
declarara suficientemente discutido. 

El honorable Seftor Presidente sometió a 
votación si se suspendfa la discusión o se a· 
probaba el dictamen, siendo aprobado el die· 
tamen con vuevos votos a favor y cuatro en 
contra. 

A discusión en lo particular el Arto. to., 
se aprobó la parte conducente del proyecto 
de transferencias del ramo de Fomento, por 
<J7.380.00, lo mismo que la correspondiente 
a las transferencias del Ministerio de Agricul· 
tura, por C$10.900.00. 
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Al discutirse el proyecto de transferencias 
del ramo del Ministerio de la Ouerra, Marina 
y Aviación, por (,JJ00.000.00., tambih fue 
aprobado, habiendo pedido el honorable Se
nador Cuadra se consignara su voto en con· 
tra del mismo, por inconstitucional. 

A discusión en lo particular fue aprobado 
sin modificación el Arto. 2o., último de la 
iniciativa. 

El honorable Senador Medina pidió c;e le 
dispensaran los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

El honorable Senador Cuadra solicitó a la 
honorable Cámara que puesto que nadie los 
obliga a votar de urgencia, salvo fuera de 
mostrada esa urgencia, él querfa pedir que 
por el prestigio y responsabilidad de la Cá· 
mara, y dada la circunstancia de que el asun· 
to habfa provocado una discusión en la que 
sostenfa que esa traslación de fondos de un 
servicio a otro, en primer lugar no puede ha· 
cerse y en segundo lugar, si se hiciera serla 
con la anuencia del ramo correspondiente, 
que le deblamos dar un segundo debate, 
con más pensada convicción. Yo pido a 
mis honorables colegas que me acompaften 
en mi duda y que le demos un segundo trá· 
mite con mayor serenidad y sobre todo que 
dentro de esa oportunidad tengamos aqul un 
documento oficial de que el Ministerio de la 
Guerra no tendrá necesidad de más fondos 
en el ejercicio fiscal. 

El honorable Senador ArgQello dijo que 
al dar sus votos, lo hacfan con esa convic· 
ción solicitada por el honorable Senador 
Cuadra, a quien debla alabar, más como a
bogado que como hombre parlamentario. Di
ce él que pide a sus colegas no se dispense 
el segundo debate para votar con convicción. 
-Precisamente el voto es para que cada uno 
haga de acuerdo con sus convicciones y es 
en esa votación que se verá quienes están 
de acuerdo y qui ene-, no. 

El honorable Senador Secasa dijo que 
también alababa la sinceridad del honorable 
Senador Cuadra, la forma en que él se aferra 
a su opinión; pero yo le pido que respete la 
nuestra. Porque si cada vez que un Sena
dor no esté de acuerdo con nosotros y nos 
pide que votemos porque el asunto vuelva a 
estudio, diciéndonos, seftores reflexionen, e
so seria una manera de perturbar la marcha 
de los negocios en esta Cámara. Además, 
yo creo que después de todo lo que él ha 
dicho aqul, nunca se va a poner de acuerdo 
con nosotros. 

de segundo debate, que nos da la -ley; que 
ha buscado que nuestro voto Sl'a ya extraido 
de toda duda. Cuando s~ suprime el segun
do debate, es cuando hay una urgencia pe· 
rentoria. Y a mi nadie me Impide excitar la 
conciencia de cada Senador y pedirle que 
no le dispensemos el segundo debate. 

El honorable Senador Sacasa dijo que lo 
dejaba sorprendido que el honorable Sena
dor Cuadra se opusiera ahora a la dispensa 
del segundo debate porque en otros c11sos 
anteriores no nos ha llamado a la cordura, 
ni ha usado esos argumentos. Seftor Presi· 
dente, la ley es muy sabia y dice que cada 
Senador vote conforme sus convicciones. 
Nosotros hemos estudiado el asunto y vota· 
do como él. Y como para el caso de dispen· 
sas se necesitan dos tercios de los votos, lo 
que cabe es que vayamos a la votación. 

El honorable Senador Ponce dijo que 
aunque no tenfa el honor de ser abogado, 
como el honorable colega, Dr. Cuadra, para 
discutir la constitucionalidad o no de la trans· 
terencia solicitada, voy a adherirme a la mo
ción del Senador Medina. Dice el honorable 
Senador Cuadra que para estudiar mejor es. 
te asunto, no se le dispense el trámite de se· 
gundo debate. Yo digo que esta transferen· 
cia tiene el tiempo suficiente de estar aquf 
para que el que tuviera interés en que se a· 
probara o no lo estudiara y expresara ahora 
las razones para oponerse. En consecuencia, 
yo hago moción para que se someta a vota· 
clón y se resuelva con los dos tercios de vo· 
tos concurrentes que establece la Constitu
ción. 

El honorable Senador Cuadra dijo que de 
ninguna manera estaba tratando de criticar 
la actitud que cada uno habla tomado. Sen
cillamente, hay una moción del Senador Me· 
dina, que dice que se le dispense el trámite 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
quería referirse por última vez en este asun· 
to, a la alusión hecha por su muy apreciado 
colega Dr. Sacasa, referente a que yo no me 
he opuesto al segundo debate de otros pro· 
yectos y es por una sencilla razón: es el pri
mer caso de transferencias de un servicio a 
otro por lo menos en lo que yo he participa· 
do. Las transferencias que aquf hemos apro· 
bado son dentro del mismo ramo. Pero no 
hablamos visto aquf ningún otro anteceden· 
te. Pudo haber casos, pero yo no los conocfa. 
En cuanto a lo que dijo el honorable Sena
dor Ponce, es primera vez que yo conozco 
este asunto, en el que me llamó la atención 
que se tratara de traslación de fondos del 
Ministerio de la Guerra a Hacienda Pública, 
y entonces empecé a leer la Conslitución. 
Pero querfa ofr primero el dictamen de la 
Comisión, porque podrfa ser que coincidie· 
ra con mi criterio. Yo no tenla intención de 
oponerme. Con el debido respeto pido que 
se ponga a votación, y si las dos terceras 
partes están de acuerdo, que se le dispense 
el trámite. 

El honorable seftor Presidente declaró su· 
ficientemente discutida la moción del bono· 
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rabie Senador Medina y sometida a votación 
fué aprobada por un resultado de 9 votos a 
favor y 4 en contra. 

8.-Se leyó y aprobó en lo general, el die· 
tamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se faculta al Poder Ejecutivo para que 
por medio del Ministerio de Hacienda y me· 
diante formalidades de ley, se constituya fia· 
dor del ferrocarril del Pacifico de Ni cara· 
gua a favor de la lnternational General .f. 
lectric de New York, por la suma de ......• 
US$959, 101.00. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. lo. y 2o. del pro· 
yecto, al que se le dispensaron, a moción 
del honorable Senador Medina, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

9.-Se leyó en lo general, el dictamen jun· 
lamente con el proyecto de ley por el cual, 
en concordancia con el Arto. 5 Cn., son pro· 
piedad del Estado los terrenos ganados al 
mar, que ocupó la Base Naval de Corinto, 

El honorabl~ Senador Argüello manifestó 
que el Arto. So. de la Constifuclón dice que 
el territorio nacional es del Gobierno. La 
Ley Agraria dice igual: que el Estado es 
dueno de todos los terrenos que no tienen 
dueno particular. Esta es una cosa sobrance 
ra, porque nadie ha dicho que es de partí· 
cular. Desde luego acepto esto, pero como 
que es una ratificación de la Constitución 
de la Ley Agraria. 

El honorable senor Presidente, Senador 
Talavera, explicó que lo que pasaba era que 
esos terrenos estaban ocupados por diver· 
sas personas que tratan de alegar derecho 
sobre esas tierras que son del Estado, res· 
paldad.its por la Corporación Municipal de 
Corinto. Entonces el Gobierno, para defi· 
nir esa situación ha preparado esta Ley. 

Se declaró suficientemente discutido el 
dictamen y el proyecto en lo general, y so
metidos a votación, fueron aprobados. 

A discusión en lo particular el Arto. lo. 
El honorable Senador Cuadra dijo que a 

él le causaba sorpresa la declaración de esta 
Ley. Si la Constitución Polftica dice que son 
propiedad del Estado todas las costas mari· 
nas, etc., ¿a qué viene esta declaración? Qui
siera conocer la exposición de motivos por
que no hay objeto de pasar leyes que exce 
den la Constitución, leyes baldfas. No se 
nos han leido los antecedentes ni la razón 
que induzca al Poder Legislativo a dictar u
na ley semejante. La Constitución no necesl· 
ta ayuda de esa naturaleza. ¿Hay alguna lu· 
cha de intereses allf? Quisiera que mis distin· 
guidos colegas de la comisión nos digan la 
razón de esta Ley. Yo creo que cuando la 
Base Naval se hizo, alguién debe haberle da· 
do permiso, supongo que el Estado. 

El honorable Senador Rener, Primer Se· 
cretario, expresó que dicho asunto habfa si· 
do recibido ayer y nos solicitaron tratarlo; 
pero creo que en realidad procedimos preci· 
pitadamente, ya que no hubo tiempo de sa· 
car coplas del expediente y distribuirlas en· 
tre los Senadores. Por lo cual me permito 
pedir que pospongamos esta discusión has
ta que se saquen las copias y tratemos el 
asunto en la próxima semana. 

El honorable senor Presidente dijo que 
habfa una exposición de parte de la Corpo· 
ración Municipal de Corinto, la cual preten
de tener jurisdicción en esos terrenos y hasta 
habla de antecedentes. Hay un telegrama 
del Alcalde y otras personas, .diciendo que 
alli habitan familas pobre~ a quienes esos te
rrenos fueron cedidos, el cual será leido por 
Secretarfa. Ellos se han enterado de las pre· 
tensiones del Gobierno, por medio del MI· 
nisterio de Hacienda de tomar esos terrenos, 
declarándolos terrenos nacionales. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
conforme el honorable Senador Rener les 
habla pedido encontraba justificado que se 
pospusiera esta discusión. Yo respaldo la 
moción de él en ese sentido, porque ni si· 
quiera tuvimos en la mesa la exposición de 
motivos ni conocfamos ese telegrama de Co· 
rinto. Opino que el Arto. lo. debla ser más 
concreto, diciendo solamente que esos terre· 
nos deben ser prt:piedad del Estado. Yo 
quisiera rogarles y pedir como un derecho 
de Senador que nos den tiempo de meditar
lo y no se nos presione a votar una cosa sin 
tener conciencia de ella. 

El honorable Senador Sacasa dijo que él 
habla firmado con mucho gusto el dictamen, 
solidarizándose con la firma del honorable 
Senador Rener; pero en vista de todo lo que 
ha expresado mi distinguido colega, el Se· 
nador Cuadra, adhiero e 11 moción del Se· 
nador Rener; pero pidiendo se Incorpore a 
la Comisión dictaminadora, el honorable Se
nador Dr. Adrián Cuadra Outiérrez. 

El honorable Senador A rgüello expresó 
estaba d~ acuerdo con la moción, para que 
el asunto se dejara para otra sesión pues po
drfa tratarse de una cuestión de derecho que 
corresponderla a los Tribunales. Cuando 
leyeron el artfculo, yo dije que se trataba de 
un principio de la Constitución y ahora que 
más o menos sabemos de qué se trata, debe
mos proceder con calma y darle el debido 
estudio. 

El honorable senor Presidente dijo que la 
Mesa consideraba muy atinadas las opinio
nes emitidas, aceptando la sugerencia del 
honorable senador Sacasa de agregar a la 
Comisión dictaminadora al honorable sena
dor Cuadra. En consecuencia, queda sus 
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pendido el asunto, para tratarse en la próxi sería prematuro tratarlo, sin oír antes a la 
ma sesión. Comisión. 

10.-No habiendo ningún otro asunto que 
tratar, el honorable seflor Presidente sus
pendió la sesión, citando para continuarla el 
dfa viernes seis de los corrientes, a la hora 
reglamentaria. 

t t.-Siendo las once y diez minutos de la 
maflana del dfa viernes seis de Marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, continúa la se· 
sión bajo la presidencia del honorable sena· 
dor don Victor Manuel Talavera, asistido de 
los honorables senadores doctor Adrián 
Cuadra Gutiérrez y don Enrique Belli, como 
primero y segundo secretarios, respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los honorables se· 
nadores ArgOello, Ayón, Castrlllo, jarqufn, 
f rixione, Reyes y Sacasa. 

12.-Se dio lectura a nota de la honorable 
Cámara de Diputados, manifestando que el 
proyecto de Ley que crea el Consejo Nacio· 
nal de Transportes no habfa sido enviado en 
tonsulta (Arto. 179 Cn.) a la Excelentisima 
Corte Suprema de justicia, por estimarse 
que con la supresión del Capitulo relaciona· 
do con los jueces de Tránsito, la Ley no 
afectaba los Códigos y tal consulta era inne· 
cesa ria. 

El honorable seflor Presidente dijo que 
ese asunto del Consejo Nacional de Trans· 
portes, cuando se nos dijo la urgencia que 
babia de tratarlo, nos encontramos con las 
reformas hechas por la Cámara de Diputa· 
dos y la supresión de ese capitulo. Hablé 
con el Presidente de la Cámara de Diputa· 
dos, sabedor de esa cuestión y le dije cual 
era el criterio de la Cámara del Senado. El 
me repuso que no habla inconveniente algu· 
no de que tratáramos el asunto con la Co
misión dictaminadora de aquella Cámara; 
aunque ellos estimaban que haciendo la su· 
presión de ese Capitulo, ya la Corte no ten· 
dria ninguna intervención. Como se trataba 
de que esto se empujara lo más posible, ya 
que si se demoraba mucho no habrfa podi
do tratarse en esta Legislatura, creo que de 
acuerdo con la atinada observación del ho· 
norable senador Argiiello se envió la nota a 
la Cámara de Diputados, de por qué no ha· 
bia sido pedido el juicio a la Corte, para 
que la Cámara tuviera conocimiento ofi· 
cial. 

El honorable Senador Argüello propuso 
se pusiera a discusión el asunto. 

. El honorable Senador Cuadra manifestó 
que puesto que este asunto estaba en juris· 
dicción en este momento de la Comisión 
dictaminadora y siendo que ésta no había 
emitido todavia su opinión, le parecía qce 

Estando todos los honorables Senadores 
de acuerdo, fué pospuesto el asunto para la 
próxima sesion. 

13.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley por el cual se auto· 
riza al Poder Ejecutivo para efectuar en el 
Presupuesto General de Gastos vigente, trans· 
ferencias de partidas en el Ramo de la Gue
rra, Marina y Aviación, Sección de Comuni· 
caciones, por la suma de ~ 8,500.00. 

14.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de reformas a la Ley Es
pecial sobre Explotación de Pesca. 

15.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas y por unanimidad, el dictamen jun
tamente con el proyecto de ley por el cual 
se concede pensión mensual vitalicia de .... 
"' 500.00 a favor del Poeta Don Alfonso 
Cortés Bendana. 

A discusión en lo particular, se aprobó 
por balotas el Arto. to. del proyecto. Al du 
su voto, el honorable Senador Argüello dijo 
que votaba por el articulo, protestando de 
que la iniciativa fuera Decreto, ya que debia 
ser Resolución. El honorable Senador Jar· 
quin dijo que estaba de acuerdo con el ho· 
norable Senador Argilello. 

El honorable Senador Cuadra dijo que era 
sabido de todos que tan Ilustre poeta está 
internado en el kilómetro 5, padeciendo de 
enajenación mental, previendo, y en eso 
quisiera escuchar opinión, que esta pensión 
no podrá ser entregada a él y para llegar a 
recibirla necesitarfa un trámite judicial, de 
nombrarle un guardador, tal vez pudiera a
gregarse un articulo diciendo que esta pen· 
sión será entregada a una hermana de él y 
asf le evitamos de una sola vez todo ese pro· 
ceso para recibir su pensión. Es una preo· 
cupación mfa nada más, sobre Ja que quiero 
oír opinión. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
tenia duda de que se pudiera hacer lo suge
rido por honorable Sl!nador Cuadra. Como 
creo que la ley dispone que en esos casos 
especiales los representen el jefe del Sanato · 
rio o el jefe de la institución donde esté, se· 
ría mejor dejarlo asf, porque de la otra for. 
ma sería como decir que lo estamos decla
rando loco. Tengámosle en ese estado de se· 
mi- locura que todos tenemos y no habrá 
problema, porque el jefe de ese Centro será 
el encargado de recibir el dinero . 

El honorable Senador Sacasa expresó que 
deseaba reforzar lo dicho por el honorable 
Senador ArgQello, con lo que estaba de a· 
cuerdo. 

1 
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El honorable Senador Cuadr11 dijo que 
sencillamente él habla manifestado una preo 
cupación por lo que solicité la opinión de 
mis colegas. Estoy de acuerdo en que es 
mejor dejarlo asf. f ué nada m4s una pre vi· 
ción de mi parte 

A discusión en lo particular, fué aprobado 
por balotas y por unanimidad, el Arto. 2o. 
del proyecto, al que le dispensaron, a mo· 
ción del honorable Senador Sacasa, los trá· 
mites de segundo debate, lectura de autógra· 
fos y aprobación del acta en la parte condu
cente. 

· 16.-Se leyó en lo general, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
concede pendón mensual v i ta 11 c i a de 
CJJOO 00 a favor de la Srita. Nela Aguilar 
Cortés. 

El honorable Senador Sacasa dijo 
que como era sabido, las iniciativas de los 
proyectos de gracia deben venir por con· 
duC'to del Ministerio de la Gobernación. Es· 
te es uno de ellos y yo les ruego que le de· 
mos nuestra aprob1ción, y1 que la Srlta. 
Neta Aguilar Cortés es hija de un prominen· 
te ciudad;mo nicaragüense, el Dr. José fran. 
cisco Aguilar, quien desempeftó posiciones 
de gran importancia: fué Magistrado, Deca· 
no de la Facultad de Derecho y sirvió tan 
honestamente en sus cargos que dejó a su 
muerte a su familia desprovista de recursos. 
De manera que es justo que ahora se le ayu· 
de a su hija con esta pensión, para la que 
les pido su aprobación. 

Se sometió a votación en lo general el die· 
tamen y el proyecto, siendo aprobados por 
unanimidad por balotas. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
l>ados sin modificación los Artos. lo. y 2o. 
de la iniciativa, a la que se le dispensaron, a 
moción del honorable Senador Ayón, los 
trámités de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

17.-EI honorable Senador ArgQello dijo 
que rogaba al Senor Presidente los citara lo 
más pronto posible, tal vez el lunes ya que 
estaban dentro de tres dlas del trámite de re· 
formas a la Constitución y dicho trámite se 
iba a llevar varios dia5. 

18.-Se dio lectura por Secretaria a un te· 
legrama recibido del Dr. Constantino Men· 
dieta, Ministro de Salubridad por la Ley, a· 
gradeciendo a los honorables Representantes 
la aprobación del proyecto de transferencia 
de partidas solicitadas con urgencia por di· 
cho ramo. 

El honorable Seftor Presidente dijo que la 
Mesa agradeda la atención del mensaje del 
Seftor Ministro de Salubridad Pública y que 
en relación a lo expresado por el honorable 

Senador Argüello, s~ citarfa para el martes 
diez del mes en curso. 

El honorable Senador Argüello pidió que 
al cursar el Senado la invitación a la honora· 
ble Cámara de Diputados para Congreso 
Pleno, se especificara que era para tratar Ú· 
nicamente sobre las reformas a la Constitu· 
ción y asl se evitarfa entrar a otras discusio· 
nes, como la del Canal. 

El honorable Senor Presidente dijo que 
asf se harfa. 

No habiendo nin2ún otro asunto que tratar 
se suspendió la sesión. citándose para conti· 
nuarla el próximo martes diez de los corrien· 
tes a la hora reglamentaria. 

Siendo las once y quince minutos de la 
manana del día martes diez de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, continúa la se· 
sión bajo la presidencia del honorable Sena· 
dor don Victor Manuel Talavera, asistid.J de 
los honorables Secretarios Senadores Don 
Pablo Rener y Dr. Camilo Jarquln, como 
primero y segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además los honorables Se· 
nadores Amador, Argiiello, Ayón, Briones, 
Casttillo, Cuadra, frixione, Machado Saca· 
sa, Medina, Reyes, Sacasa y Ponce. 

19.-En cumplimiento del Arto. 327 Cn., 
la Cámara del Senado dio segunda lectura 
a la iniciativa de reformas a la Constitución 
Polftica en sus Artos. 191, inciso 4) y 252. Se 
resolvió por mayorfa absoluta de votos to· 
maria en consideración, pasándola la Mesa 
Directiva a la Comisión Especial que deberá 
emitir dictamen sobre dichas reformas, y 
que al efecto nombró, integrada por los ho· 
norables Senadores Argüello, Sacasa, Cua· 
dra, jarquin y Medina. 

20.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo para que por me
dio del Ministerio de Hacienda, suscriba un 
contrato con el Banco Interamericano de ' 
Desarrollo para la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, por la suma de ... 
us~ 350, ooo. oo. 

21.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación el proyecto de ley de reforma 
a la Ley de Urbanización del Balneario de 
Ponetoya. 

22.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo para que suscriba 
tn nombre del Gobierno de Nicaragua, co· 
mo deudor principal. un contrato de présta· 
mo por valor de US$450, 000.00 para ayu· 
dar a la Cooperativa de Abastecimientos de 
Energfa Rural No. 1, Zona de Tisma. 
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23.--Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual se fa· 
culta al Poder E::jecutivo para que por me
dio del Ministerio de Hacienda, done al 
Cuerpo de Bomberos de Granada un solar 
propiedad del Estado. 

24.-Se leyó en lo general el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
senalan fechas como limite máximo para que 
los Bonos Pro Defensa Patria y Cupones 
dejen de producir intereses y se tengan por 
prescritos y sin ningún valor. 

El honorable Senador Argüello dijo que 
él opinaba que ni siquiera debla tomarse en 
consideración ese proyecto y a que le parc
ela una ley absurda, imposible de dictar. Si 
los Bonos fueran del Estado, nosotros pode· 
mos disponer del Estado, oero si los tienen 
los partitula res, ¿en qÜé nos vamos a fundar? 
No somos nosotros tribunales para prescri· 
birlos. 

El honorable Senador Sacasa dijo que es 
taba de acuerdo con lo manifestado por el 
honorable Senador Argüello, ya que el Go· 
bierno tenia primero que cancelar esa deuda 
en virtud del pago y es muy razonable que 
senale el 30 de Diciembre para hacerlo, pues 
cuando uno tiene una deuda y está pagando 
intereses, si tiene recursos para pagar, es 
lógico que se cancele el principal, se pagan 
los intereses y queda libre. La segunda par· 
te, a que se ha referido el Senador Argüello 
creo que merece honda consideración. 

El honorable Senador Medina dijo que 
aunque se encontraba un poco desconcerta· 
do en cuanto a estas cosas, entendla que mu· 
chas naciones y Nicaragua también, deva· 
lúan otros valores, por ejemplo, billetes y 
por una ley le quitan a uno de la bol"ª y le 
dicen que en vez del uno es el siete. Yo qui· 
siera que me explicaran como, si el Gobier 
no tiene facultad de devaluar el derecho de 

(Continuar4J 

PODER EJECUTIVO 

&obernación J An1xo1 

Fallos de la Contraloría Especial de 
Cuentas Locales 

Tribunal de Cuentas. Sala de Exa· 
men. Managua, D. N., cinco de Junio de 
mil novecientos sesenta y tres. Las ocho de 
de la manana. Examinada que fue la cuenta 
del periodo de Marzo a Noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno de la Tesorerfa 
del lnstitulo Nacional Técnico Vocacional, a 
cargo de dofta Myrna Pfaeffle de Martfnez, 
mayor de edad, casada, y del domicilio de 
Managua; 

Resulta: 
1 

Que de conformidad con Carta--Cuenta 
al folio 21 en el periodo indicado tuvo un 
movimiento de Treinta y Cuatro Mil Seis
cientos Tres Córdobas y Cuarenta y Nueve 
Centavos C<i 34,603.49), incluyendo saldos 
con que inició y cerró las operaciones. 

JI 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa pasó las dili· 
gencias a la presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las diez de la manana del veintiséis 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres, 
proveyó que el suscrito Contador verificara 
la glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el ccúmplese> en auto de las once 
y veinte de la manana del veintinueve de 
Abril de mil novecienlos sesenla y tres, 
abriéndose la glosa judicial de esta cuenta. 

111 
Que el senor Defensor de Oficio don Fer· 

nando Buitrago Morales, mayor de edad, 
casado, Contador Fiscal y de este domicilio. 
en escrito del veintiuno de Mayo del co· 
rriente ano, folio 23, pide se le tenga por per· 
sonado en su carácter de apoderado de la 
cuentadante senara dona Myrna Pfaeffle de 
Martfnez, de calidades conocidas y quien 
sirvió el cargo de Tesorera del Instituto Na· 
clona! Técnico Vocacional durante el perfo· 
do de Marzo a Noviembre de mil novecien
tos sesenta y uno, presentando el poder 
correspondienle que corre al folio 22 de este 
juicio. Además, expuso que habiendo pa· 
sado de la glosa administrativa a la judicial 
todos los reparos desvanecidos, renunciaba 
al trámite que la ley le concede para el tras· 
lado, por no tener nada que alegar. El 
suscrito lo tuvo por personado en auto de 
las ocho de la manana del veintidós de 
Mayo del mismo ano, mandando tomar ra· 
zón del poder presentado por el peticionario 
para legitimar su personer(a y a correr tras· 
lado de ley solamente al senor Fiscal Gene· 
ral de Hacienda, por haber renunciado a 
este trámite el apoderado del cuentadante; 

IV 
Que el senor Fiscal General de Hacien· 

da, en su escrito de contestación al folio 
24, dice: He examinado atentamente los 
autos que se refieren a cuenta practicada a la 
senora dona Myrna Pfaffle de Marlínez, 
quien sirvió el cargo de Tesorera del lns· 
tituto Técnico Vocacional de Managua, en 
el periodo comprendido en el ano Escolar 
de 1961/1962, encontrando desvaneciddos, 
todos los reparos q:.:e le fueron formula
dos como lo expresan las razones escritas 
que figuran al margen de cada una de ellas. 
En consecuencia, ruego a usted dictar la 
sentencta de conformidad con la ley•. 
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Considerando: Re~ulta: 

Que ciertamente todos los reparos for· 
mulados a esta cuenta se encuentran des· 
vanecidos conforme anotaciones al mar
gen de cada uno de ellos y que tanto el 
apoderado del Cllentadante, como el senor 
Fiscal General de Hacienda, que son las 
partes de este juicio, se muestran de acuer· 
do se dicte sentencia favorable, pues asf lo 
expresan en sus escritos de devolución de 
traslado, y habiéndose llamado a autos pa 
ra sentencia el veintiséis de junio de mil 
novecientos sesenta y tres, se está en el ca· 
so de resolver; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, o ida la opinión f is· 
cal, corridos todos los tr4mites de Ley. 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen· 
taria vigente de este Despacho, y Decreto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el sus· 
crito Contador, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 

Que la cuenta rendida por la senora dona 
Myrna Pfaffle de Martinez en su car4cter de 
Tesorera del Instituto Nacional Técnico Vo
cacional, periodo de Marzo a Noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno es correcta, 
por tanto se aprueba, quedando de consi
guiente ella y su fiador libres y solventes 
con la Hacienda Pública de Nicaragua, en 
todo lo relacionado a este juicio. 

Lfbrese copia de esta resclución al inte
resado para que le sirva de suficiente fini
quito. 

Cópiese, notifiquese, publlquese en cLa 
Gacela• y archfvese. · 

J. Zelaya G., 
Srio. 

José Santos Rámirez R., 
Contador de Glosa, 

En Managua, D. N., 11 de julio 1963. 

Es conforme.-]. Zelaya G. 

Exp. No. 212 

Conlraloría Especial de Cuentas Locales, 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. 
D. N., ocho de Octubre de mil novecientos 
sesenta y dos. Las siete y treinta minutos 
de la maftana. Examinada que fue por el 
Contador de glosa de esta sala, don Alfan· 
so Alemán B., la cuenta de 13 Tesorerfa 
Municipal de jalapa, Departamento de Nue 
va Segovia que el senor francisco Gaona, 
mayor de edad, ca~ado, agricultor y de a
quel domicilio, llevó durante el lapso del 
diecisiete de Mayo al v~i.1ticinco de Junio 
de mil novecientos sesenta; 

Que según Carta.Cuenta que corre al folio 
9, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Seis Mil Ochocientos Setenta y Seis 
Córdobas con Cincuenta y Cinco Centavos 
((J6.876.55), incluyendo los términos de a
pertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la glosa Adminls· 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Alfonso Alemán B., éste dio en tras
lado el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las siete de la mana. 
na del doc~ de Abril de mil novecientos se
senta y dos según folio 6 sin reparos pen
dientes; en tal virtud, esta superioridad pro
veyó ordenando que las presentes diligen· 
cias pasa1an a conocimiento del suscrito pa· 
ra los fines del trámite Judicial y Fallo, se
gún auto de las siete y treinta minuto~ de la 
manana del mismo día, mes, ano y folio, 
habiendo puesto el ccúmplese> a las nueve 
la maftana del mismo dfa, mes y ano, según 
consta al reverso del folio 6; y 

Considerando: 

Que tn escrito del dos de Octubre 
de mil novecientos sesenta y dos, folio 8, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
guf F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante, don Francisco 
Gaona en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las ocho y quince mi
nutos de la manana del mismo dfa, mes, ano 
y folio, mandando agregar el poder original 
y a correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del tres de Octubre de 
mil novecientos sesenta y dos, folio 10, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guf f., devolvió el traslado expresándose asf: 
•El reparo No. l y los de Observación for
mulados a esta cuenta fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa por el Contador 
que intervino como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio renuncio al resto del término '1el trlliila· 
do y le pido llamar a autos para dictar senten· 
cia de ley•. Y oida la opinión del Senor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 10; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo e.dcha por las putes, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa 
según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente se llamó a autos 
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en providencia de las ocho de la manana 
del cinco de Octubre de mil novecientos 
sesenta y dos; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

Fiscal. corridos los trámites de Deretho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio. 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Francisco Gaona 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesoreria Municipal de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia por 
lo que hace al lapso del diecisiete de Mayo 
al veinticinco de junio de mil novecientos 
sesenta, Primero de su actuación en tal car· 
go. 

Ubrese copia de esta resolu.::ión al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archlvese. 

H. J. Aubert J., 
Sri o. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Minl1terio de Eoonomla 

los sueldos mensua· 
les de los Empleados 
se detallan asf: (Suel· 
dos y Dieta Comité) 
Coordina· 
dor: IC,S4,000.00 
Labora to· 
rista: 
l\uxiliar 
Labora to· 
rista: 
jefe de lns· 
pecto res: 
Inspector: 
Inspector: 
Inspector: 
Secretaria: 

; 2,500.00 

800.00 

Mandadero: 

1,500.00 
800.00 
800.00 
40000 
80000 
300.00 ' 

Servicios 
Inspectores 
de Sani
dad: (3) 
Servicios 
Alistados 
G. N. (3) 
Comité 
(Dietas por 

300.00 

300.00 

4 sesiones 
mensuales) 600.00 
Seguro Social (7.5% 
Patronal., ...•...... 
Vacaciones propor· 
cionales (C,Sl 2,500.00 + 12) ...•......... 
Alquiler de casa (3 
meses) ... , ... , .... 
Papelerfa y Utiles de 
Oficina •........... 
Agua, Luz y Telé-
fono ............•. 

812.99 

1,041.66 

650.00 

500.00 

200.00 

2,438.97 

3,125.00 

1,950.00 

1,500.00 

600.00 
Programa que detalla la inversión de Gasolina y Transpor

un Impuesto. Ueparto de Sueldos tes ..••............ 500.00 
200.00 

1,500.00 
600.00 

cDecreto No. 40 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que confiere el 
Arto. 195 numeral 3) Cn., y el Decreto Eje· 
cutivo No. 52 de 11 de Febrero de 1963, 

Decreta: 

Arto. lo.-Adóptase el programa que se 
detalla a continuación. para la inversión de 
parte del monto recaudado del impue!:lto de 
<.S 0.04 por ' galón de leche fluida que las 
plantas pasteurizad oras y esterelizadoras ven
den en Managua. 
Especificaciones: Mtnsual: Total: 

Presupuesto de gas
tos por tres meses 
comprendidos de A· 
bril lo. a Junio 30 de 
1964, inclusive: (Jl3.100.00 C,S39,300.00 

Otros-Varios ..... . 

Total. ......... (j:51.013.97 · 

Arto. 2o.-Emffase Acuerdo de Pago a fa
vor del Coordinador de la Industria Láctea 
por la expresa suma de Cincuenta y Un Mil 
Trece Cón1obas con 97/100 (<i 51,013.97), 
que afectará a la Partida. 0607-0007-Sub· 
venciones y Contribuciones - 99 - Otras 
Contribuciones-1107-Para Oficina Coor
dinadora de la Industria Láctea, del Presu· 
puesto General de Ingresos y Egresos vigen
te, y publfquese el presente Decreto en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., 10 de abril de mil novecientos sesen· 
ta y cuatro.-RENE SCHICK G.-(f) An· 
drés Garcfa, Mini_.¡fro de Estado en el Desp a
cho de.Economfa". 
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SECCION Df PATENTES Df NICARAOUA 

l\larcas de Fábrica 
N9 7430-B/U N9 849152-. 48.00 

Mat1u1hlla Electric lndu1trial Co. Lid., de 011ka 
Prl'fecture, Japón, por medio de apoderado• Calde
ra 81 Cia. Ltda., A1tente1 de Marcaa de fibrica y 
Comercio, de este domicilio, 1olicitan el re2i1tro de 
la Marca de fábric1 y Comercio que consi1te en: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre-
1Pnt1do. para di1tinl('uir: Ruina sintética en polvo, 
planchas lamln1d11 de resina 1intética, planchu de· 
corat1v11 de re1in1 1h,tétic11 (Cl .. e 1, Materiu Pri
mas y Parclalmpnte r eperadaF)i caju para lámpa
r11 de batPrfa (CIR1e_ 2, Rrceptáculo1); freiradero1 
(Clase 16, ferretPrfa, Plomerfa, ~afterfa, ConexmDPI 
para l\parato1 a Vapor y Acceaorlo1 de 101 miamo1); 
biclclet11, motocicletRs y 1u1 partea y acce1orlo1 
parte. y acce1orio1para111tomóv1le1 (c n PXcPpclón 
de cojlnetea y parte• de 'º' ml1mo1) (Cl11e 22, Ve
h1culo1); r1dio recPptores, receptores de televhlón, 
1tnb1dor11 m11tnét1c11, rq11ip'l1 de comunicación 
Inalámbrica, pquipos para teléfonos (con alambre) 
(incluyendo 1htrma1 de interteléfono1) 1ht!m11 e
léchtc ... ~ di' pn•11n 1es al público, radfofonóirrafoa, 
amplificadores; partes y acceaorioa para los anterio
res aparato•, incluyendo pero no lim1tado1 a ellos. 
los 1;guientes compr>nentea: parlante•. mic• ólono1, 
condena ·dores, reai1t·ncia11 tuho1 al vacfo, tubos de 
uyo1 catódlco1, tnn•formadoru, brazos fo!locaplo 
rra (pick up1), fono-motorea, rintat para grabar. 
tran1111orea, d1c..d,,1, pilu 1ec11, pilu húmedu, acu
mulad( rrs, !impares Pléctrku, lámpuu f:nore1-
crnter, lámparas infrarrvjas, t )da clase de artefacto• 
para alumhndo, lámoa111 de dinamo•, lámparn fo. 
tofluh, lloterr"u y otr11 lámpara• de hattrl1, lucet 
para 1eil1les, lámparas delanter11, lámpara• l{ermi. 
cidas, abanicos eléctrico1, mezcl1dor11 eléctira1, 
lav1dor11 eléctric11, l.mpiadorea al vicio eléctrlco1, 
máquinlll de afeitar eléctricaa, mo1ore1 eléctricos 
para máquln11 de co.er, otro• motores eléctrico1, 
bomb11 eléctric11 para agu.r, compren1ore1 de aire, 
toda cine de tran1form11dor<s toda clue de con
denssdorc1, regul1dore1 de vultal{e, afiladores de 
lápices eléctricos, afila ·lores de cuchillo• eléctricos, 
cortadore11 de césped eléctricos, eliminadores de ba-
1ura eléctrico1, desme nudores de papel eléctrico1, 
máqulnn 1oldador11 eléctr1c11, platos para calentar 
eléctrico1, planchu eléctricaa, calentadore1 de agua 
eléctrico1, cocinillas eléc1ric11, tosiadoru eléctrico•, 
percoladoru eléctr1c11, e11uf11. calenh-ples eléctri
cos, cocina-arroz eléclrico1, eoldadores eléctricos, 
cojints y frazadaa eléctricaa, wafleru eléctrica•, 111· 
tem11 de alarma eléctrico1, interruptores, t1blero1 
de dl1tribuclón, Interruptores de tiempo, otros 1p1-
rato1 para alumbrado, materiales ai1lante1 eléctrlco1, 
proyectore1 de cine, {pero excluyendo carbón para 
proyector de cine, partes o accesorio• de carbón o 
grafito o aquéllo• de carbón o grafito o materlalea 

carbonoso• o erafrtfco1) (Cl11e 24, Aparato•, Máqui
nas y Acceworlos Eléctrico•); extinguldofl'~• de in~ 
cendio, pedale1 para máquinas de coser (Cl11e 26, 
Cuchillerfa, Máquin11 o Aparatos, Herramient11 y 
1us putea)¡ 1parat·.i1 eléctrico• de medición, apara
to• eléctricos de comprobación, cámarn, mlcroaco
pio1 y 1us partes y acce1or101, proyectores de dla
poeltivaa o tran1puenc•:.s (C.ue 29, Aparatos Clen
tffico1 y de Medición); relojes (Clue 30, Relojea); 
enfriadoras eléctricaa para aorbetes, refrigeradorn 
eléctric11, enfriadores eléctrico~ para cuartos, en
friadorP1 de agua eléctrico1 (Giue 34, Filtro1 y Re
frll('eradorea); me111 de cocln1 (Claae 35, Mueble1 y 
Tapicerla); hornillo• de gas, estufas de 1t11, be rno1 
de iz11, encendedores de ¡11 y otros artefacto• de 
izas (Clase 37, Apar1to1 de CAlehcción, Iluminación 
y Ventilación, excluyendo 101 eléctrlco1); vibrafores 
eléctricos, aparato• méd1co1 eléctrico• (V1bradorc1, 
Apauto1 Audltivo1)¡ 1i•tem11 de rayo1 X (Clase 47, 
\paalo1 Médico1, Quirúrgicos y Dentales); y todo1 
lo1t demá1 incluidos en est11 clueM¡ del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclones, término legal. 

Minl1terlo de Economra, Oficina de Patentes de 
Nic1ra1tua, Manal{ua, D N., veintisiete de Enero de 
mil noveciento1 1e1enta y cnatro.-Jullán Benda"a 
S., ( oml1ion1do de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 7711-B/U N9 856552-4 36.00 
SbJlton, lnc. de 101 E1tad"1 Unidos de América, 

por medio de apoderado, 1ollclta el rPgi1tro de la 
Maru de fábrica y Comercio que con1i1te en el 
nombre •Old Spice• y un dibujo que repre1enta la 
figura de una embarcación d' velaa: 

marca que ae emplea confOf'me con el modelo pre
ient1do, para dbtlogulr: jabone1, Incluyendo prepa
racione1 para afPilarse, cl11se 6, (Deter!lentes y Ja
b >nea), Preparaclnnes de Tocador, Perfumea, C'o1-
métlco1, incluyendo preparacionPs para afeitnne, 
cl11e 7, (C 1mético1. Perfumea y Preparaciones pa
ra el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen.e opo1iclonea, término le1tal. 
Oficina de P1tPntes de Nlraragua, Managua, D. 

N., ee11 de E11ero de mil noveciento1 .esenta y cua
tro.-jullio Bendaila S., Coml1lonado de Pateotu 
de Nlcaragu1. 

3 1 

N9 7714-B/U N9 850499-· 20.00 
Oerber Product11 Compaay, de la ciudad de fre

moot, E1tado1 Unidos de América, por medio de 

: 1 

" 
·1 

-~ 

; ij 
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apoderado, 101iclt11 el reizl1tro de la Marca de Fá
brica y Comercio que con1!1te en: 

Gerber 

marca que se emplea conforme el modelo presenta
do, para distinguir: Producto• compre<tdldos en la 
cine 42, (ve1tuario), Productos comprendido• en 11 
clue 49, (Alimenlo1 y 1u1 inizrediente1), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyen1e opo1lcione1 término leizal· 
Mlnl1terio de Economfa, Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D.N., dos de Enero de mil 
noveciento1 1e1enta y coatro.-julián Bendai'la S., 
Comi1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 7738-8/U N9 857165-· 26.20 
Rlcbelle Et Cle (Exporter1) llmlted, Provincia de 

Cape, República de Africa df!I Sur, por medio de 
apoderado• setlorea Caldera & CompaiUa Limitada, 
Agente de Marcas de fábrica y Comercio, de e1te 
domicilio, 1ollcltan el re2l1tro de la Marca de Fá
brica y Comercio que conslate en: 

dentro de un óvalo en el centro de una figura ca· 
pricho11 que encierra do1 vece• la figura ovalada 
descrita dentro de líne11 quebrad11 forman
do ánguloa obtu101 1uce1iyo1 y llevando al otro 
extremo una aerie de ángulo• en sentido opuesto 
a 101 ángulos obtu1011 todo dhpuesto en color rojo 
1obre fondo amarillo. 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre· 
sentado, para di1tingulr: Todo1 101 producto• com· 
prendido• en la clase 49 (l\limentos y sus in~re
dientes), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opolieione1, término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficin1 de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., ocho de Enero de mil 
novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán Bendaila S., 
Coml1lon1do de Patentes de Nicar1gua. 

3 1 

N9 7716-8/U N9 850497-· 26.40 
Beech-Nut Life Saver11 lnc., de 101 E1tado1 Unl

do1 de Amérlc11, por medio de apoderado, solicita el 
reghtro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1i1te en: 

PUllPURfO 
Ato\HIU.0 

VERDE 1 .lO.IG 

1 ' 

• • 

u. • 

marca que ae emplea conforme con el modelo pre· 
1entado, para di1tinguir: E1p(ritu1 y Licores, partl
tlcularmenle Brandy y todo1 101 demá1 Incluidos 
en uta clase, (Clase 52-Llcorea alcohólicoa). 

Oyense opo1iclonea término le2al. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., trea de Marzo de mil novecieuto1 1e1enta y cua 
tro·-J. Bendaila S., Comisionado de Patentes de 
~lcaragua. 

3 1 

N9 TI17-B/U N9 850496-· 10 00 
WM. Wrlgley Jr. Company, de 101 E1tado1 Unl 

dos de América, por medio de apoderado, 1ollci
ta ,¡ regi1tro de la Marca de Fábrica y Co
mercio que con1l1te en el nombre cYu1h1 e1crito. 

~· z 
o 
o 

• • . 
A0Jo ! ~--~ 
AMAfllU.O VERDE •AaANJA 

marca que se emplea conforme con el m11delo pre-
1entado, para distinguir: Confitería, dulces de toda 
clase, pastlllu de caramelos y de bombone1, goma 
de mascar y producto• 1lmilare1, Clase 49 (Alimen-
101 y 1u1 lng~ediente1)1 del Decreto No. IO de 7 de 
Enero de J9S6. 

Oycn1e opo1iclone11 término legal. 
Mfni1terlo de Economra, Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D.N., do1 de Diclemb re de 
mil novecientos 1e1enta y tres.-jullán 8end1ila S., 
Comi1lonado de Patentts de Nicaragua. 

3 1 

·~ 
. 1 
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NQ 7720-8/U No 8S04Q4 -· 68.20 
Molino Harinero Sula S.A., de la ciud•d de San Pedro Sula. Rrpúbllca de Honduras, por medio de 

apoderado Alejandro Carrlón Montoya, Abogado y de e.te domicilio, 101iclta el registro de 111 Marcu de 
Fábrica y Comercio que con1l1ten en: 

. ·.' . 
.... -:. . 

.. , 

muen que 1e emplean conforme con el modrlo presentado, para dl~tlnguir: Harina de trigo, Clase 
49, (Ahmrntoa y su1 Ingredientes), del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyen1e opo1icione1, término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficio• de Patente1 de Nicaragua, Manaqu11, D.N., trece de Mayo de mil 

noveciento1 sesenta y cuatro.-Juliin Bendai\a S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

N9 7721-8/U N9 850491-· 11.40 
Maidenform Bra11lne Company Limitada, de la 

ciudad de Bogoti, Colombia, por medio de 1pode· 
rado Alejandro Carrlón Montoya, Abogado y de 
e.te domicilio, 1ollclta el regl,tro de la Marca de 
Fábric1 y Comercio que con1i1te en la denomina· 
e Ión: 

Mo .... ~ 
POR ,,,,,¡~,, llASS. 

CO. ~TOA. DI COUIMllA. 

.. .-
"RIGOLETTO" 

3 1 

Mlni1lerio de Economía. Oficina de Patente. de 
Nicar1gua. Managua, D. N., trecr de Mayo de mil 
novecientos 1e1ent1 y cuatro.-julián Bendai'la S., 
Comi1lonado de Patentta de Nicar~gu1, 

'.-1 1 

N9 m4- B/U N9 863459-· 8.88 
Argüello-Salin11 y Co. (Ar11I), de la República 

de El Salvador, por medio de apoderado Dr. fran· 
cl1co Frixione Sauvia, Aboiotado y d,. ute domicilio 
101iclta el regldro de laa Marcas de fábrica y Co· 
merclo que con1hten en 111 denomln1clone1: 

"B eo-Fedrin Inhalan te", 
"Dextrolito" "Ocumicin" 

' ' "A 1mi . P B " 1011 y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em-¡ rsa cma. . . ' y 
plea conforme con el modelo preeentado, para di•· "Dl.l&tn"bex" 
tingulr: ~opa Interior pua aei'lor11, eapeclalmente ! 
en Br1111eree, claae 42, (Ve1tuarlo), del Decreto No. 10111 y sin dl.tlntlvoi etprclalei, muen que ·~ em· 
10 de 7 de Enero de 1956, 1 plean conforme con el modelo presentado, para dl1-

0yenie opo1lcione1, término legal, tlngulr; Producto• de Medlcloale1 y farmacéutico• 

; .... 
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de toda clase, clase 9, (Producto• Mediclnalra y 
farmacéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de· Enero 
de 1956. · 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Minl1terlo de Economía. Oficina de Patente1 de 

Nlcara2ua. Managua, D. N., ao1 de Junio de mil 
noveciento• 1esenta y cuatro. -Jnllán Hendail1, Co 
mitionado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

Nombre t.:omercial 
N9 7591-B/U N9 849184-· 10.00 

Erneato Mántlca Solórzano, a¡ricultor y comer
ciante, del domicilio de la ciudad de Chinaade2a, 
República de Nicaragua, 1ollclta el re¡l1tro del 
nombre comercial: 

"Ernesto Mántica S." 

Nombre Comerclal que 1e emplea conforme con 
el modelo preaentado, para dl1tinguir: La Importa
ción y exportación en general. y a la repreaeata· 
clón de la agricultura, ganadería y a la fumigación 
aérta y a otr11 lndu1triH en general. 

Oyense opo11ciones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcara¡u1, Managua, D. 

N., diez y 1el1 de Abril de mil noveclento1 1esenta y 
cuatro.- jullán Bendafta S., Comi1ionada de Paten
tea de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7677-B/U N9 875408-· 9.05 
Once de la maft~na velentitré1 julio del afto en 

curao, local cate ju1g1do, 1ub11tará1e finca rú1tlca, 
11tuada Comarca L11 Mercede1, jurl1dlcción del 
Municipio de Boaco, Departamento de Boaco, con 
treaclentn cincuenta manzan11, llndero1 partlcula. 
rea: oriente, finca de Hermlnio Avilé1 y Segundo 
Duarte; poniente, Callejón de por medio y finca Pa
leatlna de doil11 Jo1efana Ro11liaa v. de E1plno11; 
norte, finca Bueno1 Airea; y 1ur, Belilarlo E1plno
za y Francl&co Salina. 

Base de la ejecución: Din y Nueve Mtl Sel1clen
to1 Setenta y Cinco Córdob11, y una tercera parte 
mál, para cubrir coatu de ejecución. 

Ejecuta: Rogelio Alejandro Perelra, contra Adán 
Orotco Moralca. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del 011-
trito. Managua, veintitré1 de Julio de mil nove
clento1 aesenla y cuatro.-jo1é Ernesto Bcndaila.
Rodolfo Robelo, Srlo. 

3 3 

N9 7676-B/U N9 875407-· 9.80 
Cinco tarde nueve Julio próximo entrante, rema

taráse mejor postor local cate Juzgado, siguientea 
flncH urban11: solar de doce y media var11 frente 
por dieciocho fondo, con edlficacione1 en todo el 
frente, con corredor, de taquezal, lindando: ponien
te, Concepción •luda de Lanuza; occidente, avenl-

da enmedio Julia y Bert• Valleclllo; norte, (\rega
rla Ulloa; y sur, Lucila Hidalgo de Martfnez v 10-
lar de nov clent11 vara• cua1rad11, 11ltuado Barrio 
Santa Ron, eat11 ciudad, lind1ncto: oriente, norte y 
occidente, Plácida OutlcrrPZ de Lalinde; y 1ur, 
francl1co Morales. Amb11 en eata ciudad y la pri
mera en el Barrio de Edrada. 

Oyente po1tur&1 legalea no bajen di' Dieciocho 
Mil Ocboclento1 Ochenta Córdobas ( ~ 18.880.00) 
como b11e sub11ta. 

Véndan1e por ejecución Lola Somoza Medina 
contra florenclo Amplé Soto. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
dlecl1lete de Junio de mil noveclento1 aesent• y 
cu1tro.-Héctor O. Libby, Juez SPgundo Civil del 
Dl1trlto de Managu1. - O. Suárez B., Srlo. 

3 3 

' N9 7675-8/U N9 851400- • 8.30 
Diez maftana próximo ocho de Julio 1fto en cuno 

local este juzgado, 1uba1!arl1e finca rú1tica ubica
da Comarca Platanar Norte, jurl1dlcctón de Cam:>a· 
pa, de rste Departamento, de ciento veinte manza-
11a1 de exten1ión 1uperflcl1I, veinte en potrero•, 
diez en r11trojo1, y el resto en monte Inculto, con 
un rancho de p•ja, limitada asl: oriente y norte, 
propiedadn de Hruno y Mercedes Medlna;occl.1en· 
te, Hor1clo Rulz Membrefto; y 1ur, la de Valentln 
Lira. 

l!jecuta: Arturo Rulz Membreilo a Vlritlllo Cruz: 
Caallfl1no. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyen1e potturu término leva!. 
Secratarfa juzgado Local Clv .1. Bo1co, velnlltrEI 

de junio de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Ne
rly E1peranza Angulo, Srla. 

3 3 

N9 7674-B/U N9 853399-· 8.50 
Diez maihaa próximo 1iete de Julio afto en curio, 

loe1I eate juzgado 1ubastarbe finca rúttlca, ublda
Comarca Malacaguá1, jurl1dicclóa de Matlgub, de
partamento de MataKalpa, compnesta de ciento 
treinta manzanH de extensión 1uperficial, cercada 
en partea, trece mannn11 de potrero1, una de cha
güite, el res, o ea r11trojo1 y tacotalea, con un ran· 
cho de paja, limitada ad: oriente, fmca de Ouiller
mo Enrfquez; occidente, la de Juan Romero Oocd· 
lez y Pedro Vanegu; norte, Margarlto Téllez; 111r, 
la de Bruno Manzanlrez. 

Ejecuta: Natividad Angulo a Alejo1 Angulo. 
Avalúo: Un Mtl Córdob11. 
Uyen1e po1tur11 término leitil. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintitrés 

de Junio de mil noveclento1 setenta y cuatro.-Ne
lly f1peranza Angulo, Srla. 

3 3 

N9 7687-B/U N9 875420- • 7.25 
Once de la maftan1 del veintidós de Julio próxi

mo 1ub11tará1e propiedod inmueble 1ituada ea el 
pueblo de ::iianta Luda, departamento de Boaco 
comprendido el inm·1eble dentro de 101 1igulente~ 
lindero1: oriente, Modeato Bnvo; poniente, Deme
trio Ourán; norte, Maria Mendoza; 1ur, cua de Al
berto RivH. 

Ejecución: doila Carlota CHtellón de Soto, con-
tra Sebulián Mayor¡a. 

Bas~: Un Mil ::iel1clento1 Córdobu 
Oyente po1tur11 legale1. 
Ju1g1do Primero Civil del Dlttrito. Managua D. 

N., veinticuatro de Junio de mil aoveclento1 1eaen
tlcuatro.-Noel Vlllavicencio, Srlo. 

3 3 

N9 7742-8/U N9 874422-· 8.75 
L11 once de la maftaaa del día diez de Julio de 

mil noveciento1 seaenta y cuatro, en el focal del 
juzgado del Trabajo de Manigua, 1ubast1rae al 
martillo 1e venderá al mejor po1tor, 101 slaulenlca 

' ' 
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bienes: ocho mecedoras color madera, de doble 
brazo con tubo• niquelados y dos mesu de centro, 
dicho• mueblea oo están maqueados ni enjuncado•; 
do1 meait11 de centro de roble, 1in maquearse. 

Ejecuta Ramiro López Oaleaoo al 1ei1or José Luh 
Vega Soza, por la cantidad de Setecientos veinte 
córdobas. 

Dado en el juzgado del Trabajo a las once y cin
co minutos de la mai'laoa del día veinticinco de Ju
nio de mil oovecleolos sesenta y cuatro.-Ooozalo 
Ocón Vela, juez del Trabajo de Managua.-Ortega, 
Sri o. 

3 1 

N9 7744-B/U N9 84 7287-· 7.56 
Cinco tarde, trece julio entrante, 1ub11taraae este 

Juzgado finca rústica, situada en Paigua, jurisdicción 
Matiguáe, como cien manzanas, con mejoras, do1 
ranchos y lindante: oriente, Prudeoclo Hello; po
niente, Uionio López; norte, Encarnación Calero; 
sur, Salvador Mena. 

Valorada en Mil Córdobas. 
Ejecuta: julio C. Rivera hijo, a Clrlaco Calero Pé 

rez. 
Oyenae posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, velntitrét 

de junio de mil noveclentoa sesenta y cuatro.
Franco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Ea conforme. Matagalpa, velntitré1 de junio de 
mil noveclento1 meaenta y cuatro.-C. A. Hernán
dez, Srlo. 

3 1 

N9 7745-8/U NQ 875413-CS 8.20 
Cuatro veinticinco minutos tarde diez julio próxi

mo entrante, 1ub11laráse local este De.pacho, lote 
terreno 1ltuado parte occidental barrio Monseilor 
Lezcano, terrenos antigua finca La Celbita, treinta 
varas por cincuenta, es101 linderos: oriente y occi
dente, terreno& Pastor Estrada y José Mendoza, res
pectivamente; norte y 1ur, terreno• Haydee E1pino· 
18 Solórzano. Esta propiedad está in1crita bajo 
número trelntl1lete mil quinientos once, Tomo qui
nientoa cincuentisiete, folios noventlcinco y no~en
tiléia, 11lento quinto. 

Ejecución: Aurora Oonzález v1 Haydee E1plno11 
de ~lórzano. 

Base subasta: <¡: 28.800.00. 
Oyense posturu le17ale1. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

veinticuatro junio mil noveciento1 acsentlcnatro.
Héctor Guillermo Llbby, Juez Segundo Civil Di1tri

- to.-0. Suárez 8., Srlo. 
3 1 

Títulos Supletorios 
N9 7606-B/U N9 821922-· 6.20 

Isabel Lira, unión hijos Ollberto y Vilma Lira, 10· 
licita título 1upletorlo aieci1iete m1nzan11, Valle 111 
Zapat11 eate departamento, lindante: oriente, Adolfo 
Fonseca; poniente, Cario& M. !caza; norte, 101 Pove
da y sur, Carlos M. lcaza. 

lntereaados opónganae. 
Dado Juzgado Civil D11trlto. León veintinueve 

Abril mil noveclento1 aesenta y cuatro. - Martha 
Madriz Z., Secretarla. 

3 2 

No 7582-8/U N9 812795-4: 7.08 
Erclliá Mayorga de Torrea solicita Título Suple

torio predio urbano ubicado San Mlguellto, 25 vrs. 
frente por 31 y 3/4 vra. fondo con casa dos pl101 
madera techo zinc, limitado: Norte, Sucesión Ja
vier Mayorga, calle enmedio; Sur, Pedro J. Urbina; 
E1te, Sara viuda de Oaorno, calle eumedio; y Oeate, 
Carmel• Torres y otro. 

Opónganae término legal. 

Juzgado Distrito. San Carlo11 cinco Junio mil 
noveciento1 seaenticnatro.-Manuel Castrillo Oá
mez. -Marta de Eapinoza.-Srla. 

Conforme.-Marta de Esplno1a.-Sri1. 
3 2 

N9 7620-8/U N9 795107-4: 6.80 
Ramona Melgara de Romero, solicita Titulo Su

pletorio, predio rústico veinte manzanas exten1lón, 
jurladicción Telpaneca, lindante: 1ur, cerro ocotalo-
10 y Ouillermo Ardóo; este, Antonia viuda de Por
tillo y Marcellno Pérez; norte, Oulllermo Ardón y 
Alberto Rivas: occidente, José Outlérrez y t:nrique 
Oonzá.lez. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, veintl

tré1 Abril mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efralm Eeplnoza P., Srio. 

Es conforme.-Efralm Eaplnoza P., :;ecretario. 
3 2 

N9 7618-8/U N9 843503-<f: 6.80 
Carmen Oonzález ~urlnda, solicita trtulo anple

torlo rústica en esta jurisdicción, lindante: Vicente 
Oarda Torrez, Poniente, Andrea Jiménez, Norte, 
camino en medio Ramón Balladaret, Sur, Andrea 
Jlménez Nicoya, ubicado propiamente en el Case
rfo del Comején: ea terreno propio 

Estimado un mil cien córdob11. 
Oponerse término le¡zal. 
Dado en el Juz¡tado Civil del Di1trlto. Masaya 

ocho de Mayo de mil noveciento1 aesenta y cuatro. 
Carlos Martfnez L.-Srio. 

3 2 

N9 7611-8/U N9 832846-· 7.40 
Román Santana, 101iclt1 Titulo Supletorio, en 

unión de 1u1 hermaoo1, Féllx Pedro, Antonio, Si
mona, Mónica Juana Marh Santana de Vega, Bla
alna Sanlana de Sirias y Crlltóbal, todos de apellido 
Santana, y aobrlno Mauricio Santana, finca rústica 
denominada cla Concepción• jurisdicción Cbichi
galpa, comarca Ouanacastal, catorce manzan11 1u
perficle, lindante: norte, finca Alfonso Paguagua¡ 
aur, fincas Alberto Santana y Paguagua; oriente, Te· 
resa Vega, Carmen Mayorga, Alberto Santa11a; oc• 
cldente, Alfon10 Pagnagua. 

Interesado opóng11e término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chioandega, mayo cuatro 

mil noveclento• aesenta y cuatro. -Concepción Oon
zález O., Secretaria. 

3 2 

N9 7613-B/U N9 832892-· 6.72 
Elida Juárez, solicita Título Supletorio, predio ur

bano, situado lugares 11edai101 campo aterrizaje de 
Somotillo, mide treinta y tres varas fondo por vein
tldó1 de frente, lindante: norte, Roaenda Mansedo 
de Juárez; aur, Nicolás Linares; rste, Adrián Tábora 
y oeate, An11tasio Ferrufino; la casa mide, once va
r11 de. frente por diez de fondo. 

Interesado opóng11e término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, mayo 1ei1 

mil novecientos ae1enta y cuatro.-Concepclón Oon
zález O., Secretarla. 

3 2 

- N9 7680-B/U N9 851207-CS 6.24 
Dolorea Outiérrez hijo, solicita Tflulo Supletorio 

lote terreno rústico juri1dlcclón de Altagracia, doa 
manzanas extensión mál o menos, siguiente• hnde
ro1: oriente y aur, Dorotea Ramos; poniente, camino 
a Ouyu; norte, Dominga Ouliérrez, callejón en me
dio. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Unlco Diatrlto. Rivu, diez Junio 

mil novecientoa ee1ent1 y cuatro,-Luz M. Valle L., 
Srta. 

3 1 
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N9 7681-8/U No 851131-· 8.08 
Delfina Rulz, 1oliclla Título Supletorio, terreno• 

rústicos, juri1dlcción Tola, nepartamcnto Rlva1, 1 

1aber: (a) Lote de ocho manz1n11 y media mát o 
meno1, 1iguiente1 linderos: oriente, Juú1 Palma¡ 
poniente, Napoleón Tercero, Neme.lo Martrnez; 
norte, Sucealón Julio Outlérr.ez, Quebrada LI .\re· 
no1a por medio; aur, jcsú1 Palma, calle por medio; 
(b) Manzana y medh má• o menos, 1il!uiente1 lin
deros: oriente, Suce1lón Julio OutlérrPz, calle por 
medio¡ poniente, Jeeú1 Palma; norte, je1ú1 Palma y 
1ur, Sucelión julio Outlérrez, calle por medio. 

Quien crea derecho opóngaac tér1nlno legal. 
[)ido ju1gado Unlco Distrito. Rlv11, oncP Junio 

mil noveclcnto1 1esenta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
Sri a. 

3 1 

N9 7686-8/U No 851132-$ 7.40 
Ella Marra Santana viuda de Ubando, 1oliclh Tí

tulo Supletorio, lotes terreno• rÚ•tlco11lto• en Tola, 
a aaber: (1) Lote cinco manzana1 con casa, •il!ulen· 
te1 llndcro1: oriente, Cuacuajochc, rfo por medio, 
1olar de Carlota 8altod1no; poniente, Elena Palma¡ 
norte, Ullses 8altodano, Eu9ebio Oarcfa; sur, Elena 
Palma; (b' Dos manzanas limitada: oriente, Juan 
Oailán, Eduvigea Segura; poniente y norte, fduv1-
ge1 Se1Zura; sur, Bernardo Lubillo, Roddgo Santana. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Unten Oist·lto. ~ivas, once junio 

mil noveclcnto1 u:.enta y cu.i.uu.-Luz M. Valle L., 
Sri a. 

3 l 
N9 7740-8/U N9 867414-$ 6.40 

Carmen Pichardo Mejfa, 1ollcita titulo supletorio 
finca rústica, sci1 manzanas y un cuarto, comarca el 
Tololar León, que linda: oriente, jc1ú1 Reyes Oon
zález¡ poniente y norte, herederos de Silvc1tre Za
pata; y 1ur, camino en medio Sebastlán Moralea. 

lntereaado1 opó11gan1e. 

mPrlcana; sur, Heliodoro y Jo1eflna Montoya¡ or1en· 
te, calle e11medlo, jo1é Maria Tercero¡ occidente, 
José Maria Tercero y Camilo López lrfa1. 

lnterctado1 opóngan1c. 
Alcaldfa Mu,icipal. Somoto, nueve Junio mil no

vecientos 1e1enla y cuatro.-Oscar Peña R., Alcalde 
Munlclpal.-R. Mendoza H., Srio. 

3 1 

Det'laratorias de Herederos 

No. 7779-B/U No. 812044- ~ 2.10 
Manuel Antonio Domfnguez solicita de

cláresele heredero bienes, derechos y accio
nes que al morir dejó su difunta madre Ade
la Montiel. 

Oponerse legalmente. 
Secretaria Juzgado Civil del Distrito. Ri· 

vas, doce de Mayo mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Moisés S. Cole, Srio. 

1 

No. 7788-B/U No. 853048-<i 800 
Amalia Sebastiana Rodrfguez Romero, so

licita decláresele heredera unica y universal 
bienes, derechos, acciones quedados por 
muerte su hermano Heliodoro Rodrfguez 
Romero. Senala único bien su::esión solar 
quince varas frente, treinta varas fondo, limi
tado: Oriente, Pedro Joaquin Pérez; Ponien
te, Joel Outiérrez; Norte, calle; Sur, Enrique 
Romero. Inscrita No. 2506, folio 197, tomo 
201, Asiento IV, Libro Propiedades, Sección 
Derechos Reales Registro Público Carazo. 

Interesados opónganse térm)no de ley. 
Dado Juzgado de Distrito para lo Civil.

Oirlamba, veintiséis de Junio de mil nove
--~-----...-~-=-=------- cientos sesenta y cuatro. -Casto Cáceres M. 

Terrenos Municipales -A. Velásquez R., Srio. 

Dado en el Juzgado de Diatrlto Civil. León, die
ciocho Junio mil novecientos 1eacnta y cuatro.-H. 
Val1adare1 l:Scrmúdcz, Srlo. 

3 1 

N9 7651-8/U N9 798386-$ MO 
Hllda Torui\o de Matute, 1ollclta donación B;)lar 

municipal banda .1ur-orlcntal esta ciudad, lindero• 
siguientes: oriente, solar de Matilde 8orge¡ occiden
te, 1olar de Carlos Lima; norte, estadio local; y 1ur, 
auceslón Hugo Cerna, calle enmedio. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, diecl1iete 

junio mil novecientos 1c1cnla y cuatro.-V. floru 
f., .\lcalde Municipal.- Henry flore• O., Secretarlo. 

3 2 

N9 7670-8/U N9 795467-$ 6.48 
Carlota Tercero de Dowon1 1oliclta Donación 10-

lar radio central cata ciudad, mide once varu con 
veinticuatro pulgadu frente por treinta y tres ,una 
tercia fondo; con casa mal catado, lindante: norte, 
jorge Tercero¡ 1ur, Clemente Tercero; oriente, me· 
di1ndo calle, Clemente Tercero; occidente, Apolonlo 
Dfaz. 

lntereeado1 opónganse. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, doce Junio mil no

veclento1 1c1cnta y cuatro.-L1car Peila R., Aluldc: 
Municlpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 1 

No 7671-8/U N9 795468-$ 6.80 
Ro11 Marra Oarda Hernández, solicita Donación 

predio Noreste cata población, mide treinta y tres 
varas una tercia frente por dlecl1éi1 y media fondo; 
limita: norte, Joeé Marra Tercero J Carretera lntcra· 

Es conforme.-Abraham Velázquez Ra· 
mos, Srio. 

1 

No. 7754 B/U No. 833069-ci 3.34 
Félix Alberto Regalado Arrieta, en unión 

de su hermano Ernesto Regalado Arrieta, 
solicita se les declare únicos y universales 
hered~ros todos los bienes, derechos y accio 
nes que a su muerte dtjó su padre Félix Al· 
berto Regalado Romero, sin perjuicio de la 
porción conyugal que correspon1e a dofta 
Juana Arrieta viuda de Regalado. 

l,nteresado opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ma

yo trece, mil novecientos sesenticuatro.
Concepción Oonzález, Secretaria. 

1 

No. 7694-B/U No. 874552-<i 3.85 
Oilberto Argüello Lacayo, unión herma

nos Lola Argüello de Molina, Amanda Ar
r,?ilello Lacayo, Marina Argüello de Sáenz, 
Francisco José Argüello Lacayo, solicitan de· 
cláreseles herederos todos bienes, derechos, 
acciones, dejó su hermano Gonzalo Argüello 
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lacayo, como Cesionarios de los derechos 
hereditarios en Absoluto de don Francisco 
José Argilello Sequeira, dona A manda laca
yo de Argüello, herederos universales del 
causante. 

Quien creyérese con igual o mejor decho 
término legal oponerse. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, quince junio mil novecientos se 
senticuatro.-josé Ernesto Bendana.-josé 
A. Salinas O., Srio. 

Es conforme.-José Alej. Salinas C., Se. 
cretario. 

Citaciones de Procesados 
No. 1428 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado seftor Alejandro Jirón Solfs, del domi
cilio de la Conquista, de esta jurisdicción, 
mayor de edad, soltero, agricultor, para que 
dentro del término de quince dias, compa· 
rezca a este despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de lesio
nes graves en la persona de Donato Cruz, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino 
de la Conquista; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde y elevar esta causa a plena
rio y nombrarle defensor de oficio si no to 
hace. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal, jlnotepe, a las ocho de la maftana del 
cuatro de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro.- Ignacio López R., Juez de Distri· 
to del Crimen.-M. Muftiz, Srio, 

1 

No. 1429 
Por primera vez cftase y emplázase al 

procesado f eliciano Ouillér, may~r de edad, 
soltero, jornalero y del domicilio de la Tri· 
nidad, de este Departamento, para que den 
tro del término de quince dfas comparezca 
a este Juzgado de lo Criminal del Distrito a 
defenderse de la causa que se te sigue por 
ser autor de la tentativa del delito de viola· 
ción cometido en la nifta Socorrito Blandón 
Molina, de siete anos de edad, escolar y del 
domicilio del Valle Monteverde jurisdicción 
de la Trinidad de este Departamento; bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar su causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio esta autoridad si no com· 
parece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, doce de junio de mil nove· 

cientos sesenta y cuatro.-H. Osorno f onse· 
ca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, doce 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-Guillermo Sotomayor, Srio. 

1 

1424 
Por primera vez cito y emplazo a Uriel 

Valladares, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince dias compa· 
rezca al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por los delitos 
de homicidio cometido en la persona de 
Orlando Pastrán Vargas, de treinta anos de 
edad, casado, jornalero y del domicilio de 
león y lasiones en Próspero Rios Juárez, 
mayor de edad, casado, agricultor, y del do· 
micilio de León, bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde elevar la causa a plenario 
y nombrarle detensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al entes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar et 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los trece días del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro.
O. Buitrago.-Oscar Blanco M., Srio. 

Es conforme. león, trece de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Oscar 
Blanco Matus, Srio. juzgado Distrito del 
Crimen del Departamento de león. 

1 

1426 
Por primera vez, crtanse y emplázanse a 

los procesados: Roque Miranda, Cipriano 
Miranda y Pedro Miranda, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezcan a este Despacho 
Judicial, a defenderse en la causa que en su 
contra se les prosigue, por el delito de ase· 
sinato, en la persona de Víctor Valdivia, 
quien fue mayor de edad, casndo, agricultor, 
y del domicilio de la Concordiá, de este 
Departamento, bajo apercibimiento de de· 
clararlos rebeldes, elevar la causa a plenario, 
y de nombrárseles defensor de oficio, si no 
comparecen. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica, la obligación que tienen de capturar a 
dichos reos y a los particulares, la de denun
ciar el lugar en donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Jinotega, el veintiocho de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Justo 
Sandino 0.-C. Castillo C. Srio. 

Es conforme. jinotega, veintinueve de 
Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.-
e. Castillo C., Srio. 1 
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